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     El Día 27 de Febrero, la Mesa Negociadora del Convenio 
Colectivo de la Madera para la Comunidad de Madrid, se llevó  a 
cabo la firma de las Tablas Salariales para el año 2008. 
 
 
     El incremento pactado está basado en lo regulado en el Art. 66 
del vigente Convenio Estatal de la Madera. 
 
 
     Pueden acceder al contenido de dichas tablas, en nuestra 
página Web, www.afamid.es , en la sección de Circulares 
(Asociados), apartado de Laboral.  
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